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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Sesión ordinaria del Excmo. Ayuntamiento Pleno
celebrada el día 21 de septiembre de 2012

El Pleno de la Corporación aprobó por mayoría la propuesta de aprobación de la
resolución de reclamaciones y aprobación definitiva de la ordenanza fiscal número 205
reguladora de la tasa por concesión de licencias ambientales, comunicación de inicio y
comunicación de actividad.

Burgos, a 25 de septiembre de 2012.

El Secretario General,
Juan Antonio Torres Limorte

*  *  *

NÚMERO 205
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR CONCESIÓN DE LICENCIAS
AMBIENTALES, COMUNICACIÓN DE INICIO Y COMUNICACIÓN DE ACTIVIDAD

ÍndiCE. –

i. – PRECEPTOS GEnERALES.

Artículo 1. –

ii. – HECHO iMPOniBLE.

Artículo 2. –

iii. – dEVEnGO.

Artículo 3. –

iV. – SUJETO PASiVO.

Artículo 4. –

V. – BASES dE iMPOSiCiÓn.

Artículo 5. –

Vi. – CUOTAS TRiBUTARiAS.

Artículo 6. –

Artículo 7. –

Artículo 8. –

Artículo 9. –

Vii. – EXEnCiOnES Y BOniFiCACiOnES.

Artículo 10. –
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Viii. – nORMAS dE GESTiÓn.

Artículo 11. –

Artículo 12. –

iX. – inFRACCiOnES Y SAnCiOnES TRiBUTARiAS.

Artículo 13. –

diSPOSiCiÓn TRAnSiTORiA.

diSPOSiCiOnES FinALES.

*  *  *

i. – PRECEPTOS GEnERALES

Artículo 1. –

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria
reconocida al municipio de Burgos –en su calidad de Administración Pública de carácter
territorial– en los artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 27 y 57
del Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y disposición Adicional Cuarta de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ii. – HECHO iMPOniBLE

Artículo 2. –

1. – Constituye el hecho imponible de estas tasas la actividad técnica y administra-
tiva del Ayuntamiento, tendente a regular y controlar las actividades e instalaciones sus-
ceptibles de ocasionar molestias considerables, alterar las condiciones de salubridad,
causar daños al medio ambiente o producir riesgos para las personas o bienes, con el fin
de prevenir y reducir en origen las emisiones a la atmósfera, al agua y al suelo que produz-
can las actividades correspondientes, incorporar a las mismas las mejoras técnicas dispo-
nibles validadas por la Unión Europea y, al mismo tiempo, determinar las condiciones para
una gestión correcta de dichas emisiones, y autorizar la puesta en marcha correspondiente,
que se materializa mediante el otorgamiento de las licencias ambientales, así como los
actos de comunicación ambiental y de comunicación de inicio de la actividad.

iii. – dEVEnGO

Artículo 3. –

1. – La obligación de contribuir nacerá cuando se inicie la actividad municipal que
constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en
la fecha de presentación de la oportuna solicitud de licencia ambiental, si el sujeto pasivo
la formulare expresamente o, en su caso, en la fecha de presentación de la comunicación
ambiental o de inicio de la actividad. 

2. – Cuando la actividad se haya iniciado sin haber obtenido previamente la precep-
tiva licencia, o sin haber efectuado la preceptiva comunicación al Ayuntamiento, la tasa se
devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determinar
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si se ha iniciado tal actividad y si el establecimiento reúne o no las condiciones exigibles,
con independencia de la incoación del expediente administrativo que pueda instruirse para
autorizar dicha actividad o decretar el cierre si no fuere legalizable.

3. – La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, en modo alguno,
por la concesión de la licencia condicionada a la modificación del proyecto presentado, ni
por la renuncia o desistimiento del solicitante.

iV. – SUJETO PASiVO

Artículo 4. –

1. – Estarán obligados al pago de estas tasas las personas naturales o jurídicas,
nacionales o extranjeras y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley Gene-
ral Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por los servicios o activi-
dades que desarrolle el Ayuntamiento con las finalidades antes mencionadas. 

2. – Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo
las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley General Tri-
butaria.

3. – Serán responsables subsidiarios los administradores de hecho o de derecho
de las personas jurídicas, los integrantes de la administración concursal y los liquidado-
res de sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala
el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 

V. – BASES dE iMPOSiCiÓn

Artículo 5. –

1. – Las tarifas aplicables para liquidar las tasas por concesión de las licencias y
comunicaciones reguladas en la presente ordenanza, que se sustentan sobre la superfi-
cie de los inmuebles en los que se vaya a desarrollar la actividad, serán las siguientes:

Tarifas

Hasta 50 m2 de superficie 320,60 €

desde 50,01 m2 hasta 100 m2 de superficie 399,87 €

desde 100,01 hasta 150 m2 de superficie 600,40 €

desde 150,01 m2 hasta 250 m2 de superficie 800,91 €

desde 250,01 m2 hasta 500 m2 de superficie 1.200,81 €

desde 500,01 m2 hasta 750 m2 de superficie 1.601,85 €

desde 750,01 m2 hasta 1.000 m2 de superficie 2.001,72 €

desde 1.000,01 m2 hasta 1.500 m2 de superficie 2.402,76 €

desde 1.500,01 m2 hasta 2.000 m2 de superficie 2.802,65 €

desde 2.000,01 m2 hasta 3.000 m2 de superficie 3.203,68 €

desde 3.000,01 m2 hasta 5.000 m2 de superficie 4.004,60 €

desde 5.000,01 m2 de superficie en adelante 6.006,32 €

2. – Cuando se amplíe la superficie destinada a las actividades a las que se refiere
la presente ordenanza, sin que se produzca variación de las mismas ni se realice obra de



boletín oficial de la provincia

– 90 –

Núm. 189 Viernes, 5 de octubre de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

reforma alguna sobre la superficie que se venía destinando a tal actividad, se procederá
por el Ayuntamiento, caso de que la actividad esté sujeta a una nueva licencia, a girar una
nueva liquidación por la tasa correspondiente por la superficie realmente ampliada.

Vi. – CUOTAS TRiBUTARiAS

Artículo 6. –

La cuota de la tasa por concesión de licencia ambiental será la resultante de adi-
cionar un porcentaje del 50 por ciento a la tarifa prevista en el artículo 5.1, atendiendo a la
superficie del local en el que se desarrolle la actividad.

Artículo 7. – 

La cuota tributaria de la tasa por concesión de licencia o actos de comunicación
resultará de aplicar a la tarifa prevista en el artículo 5.1 atendiendo a la superficie del inmue-
ble en que se desarrolle la actividad, el siguiente coeficiente corrector en función de la
cuota resultante de la aplicación de las tarifas del impuesto sobre actividades económicas,
cuantificada la misma en función de la cuota de tarifa fijada para cada una de las acti-
vidades por el Real decreto Legislativo 1175/1990, excluida la superficie y los recargos
municipal y provincial:

Impuesto sobre actividades económicas Coeficientes correctores

Hasta 360 € 1

desde 360,01 € en adelante 1,60

Artículo 8. – 

Cuando se trate de galerías o centros comerciales, dentro de cuyo recinto exista un
número indeterminado de establecimientos independientes entre sí, cada titular solicitará
su licencia o realizará su comunicación como si de cualquier otro establecimiento se tratara.

Artículo 9. –

Cuando se trate de exposiciones, ventas o subastas de antigüedades, joyas, libros,
cuadros, obras de arte u otra clase de artículos, realizadas en salas de exposición, hoteles,
restaurantes, cafeterías o cualquier otro establecimiento que no cuente con la licencia
específica, por un tiempo que no supere los quince días, se liquidarán las siguientes tasas:

Tarifas

Hasta 50 m2 de superficie ocupada, cada día 15,68 €

desde 50,01 m2 hasta 100 m2 de superficie, cada día 39,75 €

desde 100,01 m2 de superficie en adelante, cada día 63,83 €

Vii. – EXEnCiOnES Y BOniFiCACiOnES

Artículo 10. –

no podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los
expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación
de los Tratados internacionales. 
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Viii. – nORMAS dE GESTiÓn

Artículo 11. –

Los peticionarios de la licencia deberán de acompañar a tal efecto la documenta-
ción que sea exigible de conformidad con la legislación vigente y disposiciones regla-
mentarias de desarrollo. Así mismo el Ayuntamiento podrá requerir cuantos documentos
sean necesarios a los que realicen comunicaciones ambientales o de inicio de actividad.

Artículo 12. – 

El levantamiento de Actas por el Servicio de inspección de Rentas y Exacciones y
la práctica subsiguiente de liquidaciones, no exonera al sujeto pasivo de la obligación de
proveerse de la correspondiente licencia, interesando su concesión y acompañando la
documentación exigible, o de realizar la preceptiva comunicación.

iX. – inFRACCiOnES Y SAnCiOnES TRiBUTARiAS

Artículo 13. –

Se considerarán infracciones tributarias las tipificadas en los artículos 183 y siguientes
de la Ley General Tributaria, siendo sancionadas con arreglo a lo establecido en los artículos
185 y siguientes de referido texto legal y en las normas reglamentarias que la desarrollan.

diSPOSiCiÓn TRAnSiTORiA

Para aquellas licencias de apertura que deban tramitarse en expedientes abiertos
con anterioridad a la modificación de la presente ordenanza, les será de aplicación todo
lo dispuesto para las comunicaciones de inicio.

diSPOSiCiOnES FinALES

Primera. – En lo no previsto específicamente en esta ordenanza, regirán las normas
de la Ley General Tributaria, de la Ordenanza Fiscal General y las disposiciones que, en su
caso, se dicten para su aplicación.

Segunda. – La presente ordenanza, cuyo texto refundido ha sido aprobado definiti-
vamente por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2008,
una vez publicada, entró en vigor el día 1 de enero de 2009, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresas. 

Tercera. – La citada ordenanza ha sido modificada por el Pleno de la Corporación,
en sesión celebrada el día 21 de septiembre de 2012. Una vez publicada esta modifica-
ción, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa.
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